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DECRETO 233811970. de 18 de julio, por el que se
concede la Gran Cruz de la Orden Civil de Sanidad
a don José Marta Campa-Bla.nes.

:IDn virtud de las circunstancias que concurren en don José
María Campa-Blanes,

Vengo en concederle la Gran' Cruz de la Orden civil de
sanidad.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Mad.rid
a dieciocho de julio de mil novecientos setenta.

PRANCISCO FRANCO

DECRETO 2339/1970. de 24 de ju.lio, sobre cons
trucción de treinta. y seis viviendas con destino a
las fuerzas de la Guardia Civil en Sans (Barcelo
na-capital),

E:x:a.minadc el expedIente mstrUido por el Mimstenü de la
Gobernación para la construcción de treinta y seis viviendas
destinadas 8 acuartelamiento d€ la Guardia Civil en Sans (Bar·
celon~pita1). y ap.f€(:iándose que en el mismo se han cwn·
pUdo las requisitos legales. a proPUeSta del Ministro de la
Gobernactón y prevía deliberación del Consejo de MinIstros
en su retmlón del día veintlcua.tro de julio de mil nOVf'Cientos
setenta!

DISPONGO;

Articulo primero. - Se aprueba el proyecto-presupUe..'5to de
tretnta y seis viviendas con destino a acuartelamiento <:le las
fuerzas de la Guar<ila Civil en Sans (Ba.reelona-ca.pitaD, por
un impOrte total de dieciocho mjl10nes setec1entM siete mí!
novecientas cincuenta y tres pesetas cuyo gasto se autoriza con
imputadÓD a los 'Presupuestos Generales del Estado y detalles
siguientes: Cuatro millones de pesetas con cargo al crédito
figurado en el concepto dieciséis, cero seis, Se1Sclentos once del
Presupuesto vigente; cuatro millones de pesetas al afio mil
novecientos setenta y uno; euatr;, m1llanes de pesetas al de
mil novecientos setenta y dos, y seis millones setecientas siete
mil novecientas cincuenta y tres pesetas al del mil novec-iento.<;
setenta .y tres, apl1cándose en estoo últimos tres años la misma
titulación que en el actual o la que recoja este concepto en
dichos ejercle1os.

Articulo segundo.-Para la adJud1caclón de estaos obras se
empletU'á el procedimiento de coneurso-subasta, qUe prevé el
articulo veintIocho de la I..ey de Contratos del Estado. texto
articulado de ocho de abril de mil novecientos sesenta y cinco
y su realización se nevará a efecto en el plazo de treinta meses'

Arti-eulo terrero. --Por los :M1n:iStert08 de Hacienda y de la
Gobernac!6n se dicta.rán las disposiciones convenientes en eje
cuclán de este Decreto.

As1 lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid·
a velntlcuatro de .1ul1o de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de 18 Gobernación,

TOMAS GARICANO OORI

DECRETO 2340/1970, de 24 de julio, sOOre cons
trucción de casa-cuartel para la Guardia Civil en
Deva (GttlpúzcoaJ.

Exam1nado el expediente instTUído por el Ministerio de la
Gobernacl6n para. la construcción de tul edificio destinado a
acuarrelamlento de la Guardla Civil en Deva (Gulpúzooa) , Y
apreciándose que en el mismo se han cumplido los requisitos
legales. a propuesta del Ministro de la Gobernación y previa
del1heraclón del Consejo de Mln1f>tros en su reunión del dia
veinticuatro de julio de mil novec1entos setenta,

DISPONGO:

A:rt1culo primero.-Se aprueba el p,royecto - presupuesto de
construcclón de un edificio con destino a acuartelamiento de
la GuardIa CIvil en Deva (Gulpúzcoa), por W1 Importe total de
catorce millones seIscientas setenta y cinco mil trescientas cin
euen.ta y cinco pesetas, cuyo gasto se autoriza con imputación
a. 109 Presupuestos Generales del Estado y detalles siguientes:
Siete millones de pesetas con cargo al crédito figurado en. el
concepto d1eclsé1s. cero seis, seiscientos once del Presupuesto
vigente: tres millones quinientas mi' pesetas al del afio mil nove
cientos setenta y uno y cuatro millones ciento setenta y cinco
mil trescientas cincuenta y cinco peseta.s al de mn novecientos
setenta y des, aplicándose en estos dos últimos años la misma
titulación que en el actual o la Que recoja e.<;te coneepto en
dichos ejercicios.

Articulo segundo........Para la adjudicación de estas obrM se
empleará el procedimiento de ooneurso-.subasta, que prevé el
articulo veintIocho de la Ley de Contratos del &todo. texto
articulado de ocho d.e abril de mil novecientos sesenta y cinco.

y su realÍzaclOn se llevará a efecto en el plazo. de veintiséla
meses.

Articulo tercero.-Por J08 Ministerios de Hacienda y de la
G-o-bernación se dietarán las disposiciones convenientes en eje
cución de este Decreto.

Asi ,lO dispongo por el presente "Decreto, dado en Madr14
a veInticuatro de julio de mil novecientos setenta.

F'RANCISCO FRANCO
El Ministl'o de la Gobernación,

TOMAS GAR!CANO OORI

DECRETO 234111970, de 24 de julio, por el que se
apr1Leba la fusián de los Municipios de Arcos de
.Talán y UtriUa, de la provincia de S07ia.

Los Ayuntamien:tos de Utrilla J Arces de Jalón. de la pra-.
vinda de Soria, acordaron con ~l quórum legal la fusión de
los Municipios respectivos pór estimarla beneficlosa para los
intereses comunffi.

En el expediente tramitado al efecto,·- de conformidad con
las prescripciones legales, oonstan las bases de la fusión redac-~

tadas y aprobadas por los dos Ayuntamientos, los informes
favorables de los Organismos provinciales consultadas, y se
acredita la existencia de loo notc.ri08 motivos de conveniencia
económica y administrativa exigidos por el articulo trece, apar
tado cJ de la Ley <le Régimen Local para qUe proceda acordar
la fusión,

En su virtud, de conformidad con los di.ctamenes emitidos
pOI la Dirección General de Administración Loca.l y ComislÓT.
Permanente del Consejo de Esta<l.o. a propuesta del Ministro
de la GobernaciÓIl y previa deliberaclón del Consejo de Minis
tros en su reunión del día veint::cuatro de julio de mil nove
cientos setenta.

DISPONGO:

Articulo primero.-Se aprueha la fusión voluntaria de .os
Municipios de Arcos de Jalón y Utrilla.. de la provincia de
Borla, en uno solo, que se denomin.ará Areos de Jalón. y tendrá
su capital1dad en el núcleo urbano de dicho nombre.

Artículo segundo.-Queda facultado el Ministerio de la <Jo..
bernación para dietar las disposiciones que pudiera exigir el
cumplimiento de este Oecreto.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veinticuatro de julio de mll nm"ecientos setenta.

FRANCISCO F1F/ANCO
El Ministro de la. Gobernación,

TOMAS GARICANO aoro

DECRETO 234211970. !te 24 de julio, por el que se
aprueba la incorporación de los Municipios de' Cue
vas de PortalnJbío y Cervera del Rincón al de Pan-
CTudo, de la provincia de Teruel,

Lo..<; Ayuntamientos de Cuevas de Portalrubio y C-ervera dtol
Rincón acordaron con el quórum legal solícitar la incorporación
de sus Municipios al linútrofe de Panerudo, los tres de la pro
vincia de Terue!, en razón a sus escasos censos de población
'f reduci<:la capacldad eoonÓ11lica

El Ayuntamiento de Pancrudo acoroó por su parte, también
con el quórum legs.l, aceptar las incorporaciones solicitadas.

CUmplidas en el expediente las reglas de procedimiento que
estahlecen los Cuerpos legales vigentes en la materla. obran
en el mismo los informes favorables de los Organismos pro
vinciales consultados, y se a.erecllta .la. existencia de los notorios
motivos de conveniencia económica y administrativa exigidos
por el articulo catorce. en relación oon el trece, aparta.do c),
de la Ley de Régimen Local pam Que proceda acordar la inCOl'
pOTación

En su virtud, de conformidad con los dictámenes emitidos
por la Direcciém General de AdministracIón Local y Comisión
Permanente del Consejo de Estado a proPuesta del Ministro
de la Gobernación y preVia del1be-Taclón del Consejo de Minis
tros en su relflliÓD del día veinticuatro de julio de mil nove-
('1entos setenta,

DISPONGO:

Articulo prImero.-Se aprueba la incorporación voluntaria
d~ los Municipios de Cuevas de PortaJrubio y Cerrera del R!ncón
al de Pancrudo, en la provincia de Teruel.

Articulo segundo.-Queda facultado el Ministerio de la (]o..
bernación para dictar las di<;poslciones que pudIera ex1gir el
cumplimienoo de este Decreto.

Asilo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
R veinticuatro de julio de mil novecientos setenta.

FR.ANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobe-rnaeión.

TOMAS GARTCANO GONI


